
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

 

 

El Cerrito, octubre 27 de 2021 

 

 

Rad. 2021-00213-00 

Demandante: COOTRAIPI 

Demandado: ADRIANA MARIA ANGULO 

 

 

En atención al informe de Secretaria que antecede, y la solicitud elevada 

por la apoderada de la parte actora, no es posible acceder a la entrega de 

los títulos por ella enunciados, toda vez que en la página de depósitos del 

Despacho, solo se registran para este proceso los mencionados en el auto 

que dio por terminada la actuación.   

 

No obstante lo anterior, y teniendo en cuenta que la parte actora allega 

documentos en los cuales se puede visualizar que el Juzgado Primero 

Promiscuo Municipal, realizó la conversión del título judicial a este Juzgado, 

se ordena que por Secretaría se OFICIE con la información aportada, al 

Banco Agrario de Colombia, para que informe la ubicación del mismo. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

   SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

        JUEZ. 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL CERRITO VALLE 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA EN ESTADO 

HOY 28/10/2021 
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